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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUÜGÓS

sabado 11 de Noviembre deT8a4 S cuartos
-■ . ■ ——- ■-■ - ■ ■ ■ -

ARTÍCULO DE OFICIO

Se suscribe á este Periódico en 
a imprenta de CARIÑENA, Y 
IMENEZ, calle déla Pescadería, ) 
rtné al Parador del Dorao, á 10 rs. 
mes,¿0 portrimestre ,y 80 por año.

BM*i Mí.
• ■ ■ ,iT.

Por el Bremo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
con fecha l2G de octubre último, se comunicó « esieGobier- 
no de provincia la Real orden .siguiente:

Envista de la exposición que ha elevado á S. M. 
la Reina (Q. I). G.) el Ayuntamiento de Villar- 
cuyo, pidiendo quede sin efecto la Real orden de 
18 de junio de 1850, por la cual se trasladó á 
Medina de Pomar la capitalidad de aquel parti
do, asi'como también del espediente instruido 
con igual motivo por la Junta provisional de Go
bierno de esa provincia; teniendo en considera
ción lo manifestado sobre este particular por la 
Diputación de la misma en 27 de setiembre de 
1844/26 de abril de 1850, y 28 de agosto últi
mo, y en atención á que por el Real decreto de 
división territorial de 21 de abril de 1834 fué de
signado Villarcayo como Capital del partido ju
dicial, S. M. ha tenido á bien resolver quede sin 
efecto la Real orden de 18 de junio de 1850, y 
que con arreglo al Real decreto de 21 de abril 
de 1834 sea Villarcayo la cabeza de aquel par
tido.

Lo que por disposición del Sr. Gobernado^, se inserta én 
este periódico oficial para conocimiento de todos los pueblos 
y especialmente de los que se compone eT partido judicial de 
Villarcayo.** El Secretorio interino, Elias Saex.

■Eos artfctilds, avisbs V riWíran 
civnes, se dirigirán á la P< i'nt-ríéa 
establecida en la misma imperito 
francas de porte, sin cuyo icqiisii 
no se admitirán.
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Obra núm. 490.
El Sr. Gobci nadar de la provincia dice hoy al alcalde' 

presidente del Ayuritiriniento coiislihiciómil de Jfedinu de 
Pomar, lo siguiente:

Con profundo disgusto he llegado á saber que 
fán pronto como se tuvo noticia en esa villa de 
que en la vecina dé Villarcayo hablan ocurrido 
algunos casos de cólera morbo, se corló con ella 
toda clase de comunicación. Semejante atentado 
no solo contra las órdenes del Gobierno de S. M. 
sino contra los sentimientos de caridad y filan
tropía queab iga todobuen español, debe castigar
se severamente. Para ello y para saber las medidas 
que V. ha lomado como agente del Gobierno, 
con el fin de impedir tan escandaloso proceder, 
prevengo á V. que en el acto mismo de recibir 
esle olicio, dicte las órdenes oportunas para que 
ese pueblo quede en plena comunicación con el 
de Villarcayo y con iodos los demás de la Penín
sula, informándome V., ademas, sin pérdida de 
tiempo cuanto sepa sobre el particular. —Espero . 
que asi lo haga V., en la inteligencia dé que si
no, dispondré pase una comisión que á costa de 
V. y de ese ay untamiento., y con las facultades 
suficientes, proceda á hacer cumplir ahí las ór
denes de! Gobierno y efectiva la responsabilidad 
en que V. y demas coricejalea hayan podido in
currir.
Lo que de orden del Sí. Gobernador se inserta eft el Boletín 
oficial para conocimiento de los alcaldes y Aijiuitamientos de 
la provincia Burgos 9 de noviembre de 185í.—Elias Sacx, 
Seretario interino.

Otra nú ni. 49 L
Junta provincial de Sanidad de la provincia de 

Burdos.—Circular.
La noticia de que en. EiHarcayo han ocurrido casos 

del Cólera-mpijáO; asiático, lia consternado menos el ani
mo de esta Jaula provincial de Sanidad, oue lo oue aca.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúala sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 489.
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la de saber sobre la conducta observada, conlal motivo 
por algunos pueblos inmediatos. Las personas de no
bles sentimientos sabrán con disgusto que hay en la 
provincia "poblaciones donde se lia querido oorlar toda 

. comunicación con las que creían infestadas. La Junta 
tiene el deber de declarar solemnemente que esa con
ducía no solo es contraria á las sabias y repelidas orde
nes del Gobierno para que no se coarte la libre circu
lación de personas y mercancías, sino laminen alas filan
trópicas ideas que dominan á los Españoles, La Junta 
cree también -que. si no se cortase con mano fuerte se
mejante abuso, se introduciría terrible perturbación en 
los pueblos y en las familias, llegando hasta el extremo 
de que los enfermos del Cólera se viesen abandonados 
de sus deudos, amigos y parientes. Horroriza la idea de 
lo que en lal paso .ocurrí ría, y urge por lo tanto que V. 
impida á todo trance se establezcan cordones, y adop
ten medidas coercitivas que darían origen á catástrofes 
sin cuento.

Urge pues, que V. estudie y observe fielmente las or
denes que hay sobre la materia y con especialidad las 
de 24 de agosto de 1834, 18 de enero de 1849 y 25 
de agosto último, en la inteligencia, que de no hacerlo 
así, esta Junta se verá en el caso de participarlo al Go
bernador de la provincia para que lome contra Y. las 
medidas que procedan. Tiempo es ya de que los pue
blos se penetren, de que sobre, ineficaz es imposible, 
el aislamiento .completo con los infestados; tiempo 
es ya de que desaparezcan añejas preocupaciones bajo 
el peso de las ideas modernas y de la legítima influen
cia de un Gobierno ilustrado y filantrópico.

Al hacer á V. estas prevenciones, la Junta provincial 
de Sanidad le reeucarga las que le tiene hechas ante
riormente para prevenir el mal, ó evitar cuando menos 
que lome grandes prorpociones, añadinédole que el 
cólera no ha lomado incremento en Yillarcavo, donde 
hasta alunase lian dado cuatro casos graves. Dios guar
de á V. mui hos.años. Biiígns 9 de noviembre de 1854. 
— El presidente, Angel Barréela.— P. A. D. L.J.,— 
Ramón García, Secretario.

Señor .llcalde presidente del Ayuntamiento Conslitu- 
cional de.....

DISTI11TO ELECTORAL DE MELGAD. DE l'E P.NAMENTAL.

Lisia de los electores que han lomado pat íe en la colación 
en los días 4, 5 i/ 6, para el nomLramtenlo de Populados á 
Corles.

A fContinuación J
DTomas de’la Torre. 

.Patricio Rodrigo. 
José Tristan. 
Sabas Corral. 
Fermín Rascones. 
Anastasio de la Fuente» 
Francisco Ruiz. 
Locas Rodríguez. 
Isidoro Torres. < 
Santiago Delgado. 
Baratío López. 
José Ballierra. 
Juan Mediávilla. 
Jnsclmo Corral. 
Juan Herrera, (
Lázaro Fuéiíte.

D. Felix Rui;.
José Borona.
Domingo Palomo.
Santiago González. 
Gregorio Sedaño. 
Andrés Hernando.
Nicolás Ruiz.
Frutos Herrera.
Gavino Barbero.
Clemente Rascones.
Juan Pradanos.
Gregorio Infante. 
Prudencio Perez.
J'alenlin Perez.
Celestino Maestro.
Manuel Ruiz.

D. Santiago Guerrero. 
Indalecio Maté. 
ManueC Delgado. 
Hipólito Marlinez. 
Ensebio Perez. 
•Gregorio Ttcalde. 
José Marlinez. 
Pedro Palacios. 
Fermin Barbero. 
Ildefonso Ruiz. 
Leonardo Maestro.
Valentín Delgado. 
Martin Maté.
Benigno Simón. 
Benito Riloba Trian».
Joaquín Simón. 
Benilo'Riloba Vallejo. 
Tamas Riloba Rascones. 
Manuel Amo.
Dámaso Ordoñes. 
Lucas Simón.
Manuel Hurtado.
Ruperto Gutiérrez. 
Andrés Gutiérrez. 
Rotean Perez.
Nicolás García.
Remigio Maté. 
Antonio Ruiz. 
Esteban García. 
Julián Simón. 
Millan González.
Pedro Lepez Primo. 
Evaristo lléirera. 
Juan Gutiérrez.
Hipólito Gutiérrez. 
Sebastian Ruiz.
Santiago Escudero. 
Pablo Gutierre/. 
Emelerio Gutiérrez. 
Juan Ruiz.
Matias Tire 
Finios Miguel. 
Ciríaco Ruiz.
Paulino de la Fuente. 
José Sania Maria.
Faldan Tlcalde.
Nicolás Gutiérrez." 
Cipriano Gutiérrez. 
Ficenle Gulieriez. 
Felix Perez.
Joan Calzada Gutiérrez. 
Gregorio Santa Maria. 
Indalecio Escudero.
Julián Delgado. 
Juan Calzada. 
Doroteo Diez.
Dionisio de Olmos.' 
Rafael Serrano 
Antonio González. 
Francisco Morlinez. 
Abdon Perez.
Francisco Riloba Vallejo. 
Isidro Marlinez.
rlngel Corral. ■*•

D. Juan Rascones. 
Andrés Martínez. 
Carlos Vivar. 
Eugenio Ramos. 
Felix Rateos. . 
Santiago Monedero. 
Fernando Gutiérrez* 
José Ramos.
Joaquín J/amanal. 
Cristóbal Monedero* 
Maleo Alonso.

• Tlejo Rodríguez. 
Andrés Perez 
llario Martin 
Cipriano González, 
Valentín F. Lonpipa. 
Ciriaéo Salvador*. 
Venancio Zarzosa. 
Aniano Muñoz. 
Juan Garcia. "V 
Santos Sae'z.
Antonio López Bilbao. 
Nicanor Franco. 
Cipriano Zorita. 
Pablo Salvador. 
Francisco Goñi. 
Gregorio Pardo.
Aniceto Rodríguez Tellei. 
Manuel del Rincón. 
Tomas Maestro.
José Nogales. 
Felipe Pardo. 
Casimiro Garcia. 
Fermin del Yerro. 
León Miirlm. 
Clemente Santos. 
Fiancisío del Yerro. 
Benito Arroyo. 
Angel Garcia. ’ 
Andiés Centeno. 
Cnsogono Vallejo. 
Cayo Ladrón. 
Eugenio Centeno. 
Felipe Diego.
José Centeno Snttcho. 
Angel Vallejo. 
José Ruiz 
Felipe Tegedor.
José 6’onzalez. 
Juan Centeno. 
Primitivo de la Cruz. 
Agapilo Arias.
Manuel Garcia Rodríguez. 
Julián Martin Granizo. 
Damian Bercedo.
Antonio Bilbao. 
Mariano Fernandez. 
Pedro Perez Lumbana. 
Julián Saez.
Felipe González Pérez. 
Pedro Jaimes.
EusebioGil. 
Gavino Gil. 
Esteban Pardo, 
llario del Yerro. 
Andrés Bartolomé. 
Camilo Miguel. 
Pedro Pardo. 
Manuel Centeno. • 
Pedro del Rincón.
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José Perez.
Gavino Gil de Gil. 
Bonifacio Alonso. 
Juan García González. 
Andrés Perez Buiz. 
Felix Juárez.
Facundo Arroyo. 
Leonardo Arias. 
Pedro González Moro. 
T iburcio Ramos. 
T omas Saez.
Esteban Baiderrabáno.
Gregorio Arroyo. 
Fermín García Villasana. 
Braulio del Olmo. 
José Lorenzo Martin. 
Julián García Blanco.

D. ¿Jerónimo Guerrero. 
Felix González 
Lo renzó' Salcedo. 
Gil Castro. 
•Marcos Ortega. 
Dario Vega. 
Isidro 'González. 
José Ortega. 
Pedro Alonso. 
Angel García 
Añádelo Ortega. 
Dionisio Martin. 
Juan del Olmo. 
Fermín del Olmo. 
Pablo Basconcz.
I*e<lro /'reverlo. 
Natías Robledo.

Venancio Juárez. 
Gregorio Perez. 
Maiias Cel s Feo. 
Ildefonso L ’orenzo. 
León Perez.1.
Francisco Diez Jaimes. 
Gumersindo Pablos. 
José Ruiz.
Ramón Gutiérrez. 
«Sanios Bilbao.
A/iguel Gelis. , 
Cesáreo Ramo.
Francisco Callejas. 
Leonardo Callejas. 
Leandro Diez. 
Pedro Guerrero. 
Remigio Diez. 
Francisco Galeno. 
José Centeno. 
Francisco Villarzan.

Celestino Arroyo.
Pedro Jaimes.
Dionisio González.
Juan Dueñas.
Felix Inojal.
Manuel Rojo menof.
Primo Robledo.
Victor Alonso.
Tordas Martin.
Pablo Diego Martín.
Manuel Velasco.
Zacarías Vallejo.
Manuel Carreas.
Manuel lluñez.
Casimiro Rojo.
Domingo Ibañez.
Antonio González.
Fermín Martínez.
A/anuel Centeno Sánchez.
Nicolás González

Martin Estebanez, 
Manuel Rojo García. 
Domingo García. 
Genaro Onega. 
Andrés Porras. 
José Bra vo.
Angel Gil.
Francisco Cepa Herrera. 
Amos Torres 
Victoriano Muñoz. 
Mateo Vidal 
Cabriel Alviar.
Santiago Gar cia. 
Domian Marlin.
Manuel Pahez. 
Elias Alvé-iez. 
José Robledo. 
Gerónimo Conzalez. 
Valerio Corral. 
Nicolás Herrera. 
Luis Alvarez. 
Victoriano Aharez. 
Andrés Ortega.
Santiago Castañeda. 
Eleuterio Martin.
Felix Ibañez.
José Páramo.
Faustino Castañeda. 
Bartolomé Castañeda. 
Toribio Alvarez. 
Castor Buey. 
José Pardo.
José Centeno Estebanez. 
Pablo Diego, .

José Robledo.
Juan Ibañez.
Jorge de los Ríos. 
Manuel Rojo Calderón. 
Tomas Torres.
Antonio Carda. 
Narciso Torres. 
Julián Amo. 
Pedro Amo. 
José Martínez Centeno. 
José Martin Campo. 
Pedro Castrólo.
Iginio Diego. 
M;guel Ibañez. 
José Rojo Marlin. 
Eustaquio Rojo. 
Valentín Pelan. 
Vicente del Castillo. 
Acisculo Meinm.
Faustino Castañeda mayor 
Manuel Castro.
Nicanor Centeno.
Santiago Zamora. " 
Simón Buiz.
Lucas Milliin.
Pedro Marlin. 
Maiias Robledo. 
Francisco Ibañez. 
Juan Rojo Martin. 
Calislo del Castillo. 
Darío Ortuñe2.
José Palez.
Julián García. 
Ensebio Marlin.

D. Domingo Esteban#.
Gaspar Arroyo. 
Benito Gulierrcz. 
Manuel ¿ronzalez. 
Benito ¿»omez.
Ensebio Diego.
Manuel Rojo Estebanez.
Hermenegildo Torres.
Feliz García.
Eusasio del Castillo.
Santiago Martin.
J/anuel Rojo Martin.
José Guerrero.
J/elqniades Ortega.
Atanasio Rniz.
Ambrosio Torres.
Francisco Torres.
Gabriel González.
José Lorenzo.
Andrés Castañeda.
Carlos Castañeda-.
Domingo Alvarez. 
Luis Arias.
Saturnino Zarzosa.
Remigio Diez.
Santiago del Olmo.
Antonio López Polo. 
Matias Pardo..
Romualdo Lopes.
Fi-ancisco Orbaneja. 
Gervasio Maestro-.
M a r i a n o Fe r n a n < lee Pe rez 
Mariano Pe'laez.
Firlor Pares.
Rufino Arias.
Felipe Gomes.
Manuel Griega.
José Seco.
Julián Santos.
Gregorio García.
Pedro Iglesias.
Felipe Ramos García.

D. Miguel González.
Gerónimo Lorenzo. 
Martin Jaimel.
Cipriano Bercedo.
Valentín González Martin, 
Fermín Panto. 
Gervasio Corral.

, Feli|re Ramos Arroyo. 
Pedro F. Lomaría. 
Martin tsar.
Juan Rivas.
Eugenio Villasana.
Lorenzo A/oratinos.
José Ramos.
Nemesio Calvo.
Manuel González ^Bilbao.
Sinf'oriano Pablos.
Gaspar Zarzosa, 
Francisco del Olmo. 
Vicente Arias.
Antonio Martin.
Lucas Hurtado.
Braulio Ramos.
Antonio l'illasana.
Anastasio Nogales.
Domingo Piamos.
Juan García González. 
Lucas Frailo.
Quintín. Martin.
Estanislao Ihañes.
Felix Aparicio.
Saturnino Geniales.
Fidel Saniiiillati.
Félix Arias Martin.
Dionisio González Apari

cio.
Eduardo del Yerro.
Tomas 1 bañes.
Venancio González.
Agapito González.

(Se confinará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Se halla vacantela Secretaría del Ayimlamien- 
Zo de Baños de Valdearados en esta provincia, 
djotadd con TÓO rs. vn. anuales. Los aspirantes 
d rigirán al Presidente do la corporación sus so
licitudes trancas de porte y documentadas en la 
forma prescrita ene! ¡leal decreto de 20 de octu
bre de 1853; si perteneciesen á la clase de cesan
tes, hasta el 19 de diciembre próximo eh que se 
proveerá. Burgos 9 de Noviembre de 1854.— 
Angel Barroeta.

Se halla vacante la Secretarla de Ayunta
miento de Monasterio de Rodil'a en esta provin
cia^ dolada con 900 rs. vn. i míales, pagados de 
los fondos municipales. Los aspirantes dirigirán 
al Presidente de la corporación sus solicitudes 
francas de porte y documetadas en la forma, 
prescrita en el Real decreto de 29 de octubre 
de 1853; si perteneciesen á la clase de cesai te»



husta el 19 de diciembre .práx'imo un que se pro
veerá. Burgos 9 de noviembre de 1854.-=*An
gel Barroela.

Comisión provincial Je instrucción primaria de Soria.

Se halla vacante el Magisterio de instrucción 
primaria de Montenegro de Cameros, con la 
dotación de 3009 rs. y casa libre, satisfechos 
mens.ualmeúto por el Ayuntamiento é inclusas 
en dicha cantidad las retribuciones de los niños. 
El Mellado agisterio pertenece a la dasq de los 
de ampliación en las enseñanzas de Gramática 
Castellana, Aritmética con sus aplicaciones, 
Geometria y las suyas, y Geografía é Historia en 
especial la de España, y se proveerá por opo
sición, en las que han de dar principio el dia 
15 de diciembre próximo á la hora de las diez de 
la mañana en el local que ocupa la Secretaría 
de esta Comisión.

Los aspirantes presentarán en la misma, an
tes del día diez de dicho mes. la partida de 
bautismo que acredite hallarse en la edad de 
21 años cumplidos, el título de maestro elemen
tal ó testimonio legalizado del mismo, y certi
ficación de su buena conducta espedida por el 
Ayuntamiento, cura párroco del domicilio del 
solicitante, Soria 2 de noviembre de 1854-.— 
El Goberdador Presidente, Ramón Ortega.= 
Isidoro Martínez de Toro, secretario.

Licenciado D Eugenio Ibeñez, Juei de primera instan
cia de esta t-i'lla de Lastrogeris y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos 
hago saber: Que en este juzgado pende causa criminal 
de oficio contra Francisco de la Iglesia, vecino de Sasa- 
nion. por atribuirle con otros robo de dinero y otros 
efectos, á doña Fermina Zainorano, mtrger de D. Barto
lomé Salvador, residentes en dicha villa, el rpie tuvo lu
gar como á las siete y media de. la noche del diez y ocho 
de octubre ú limo, con malos Untamientos á la robada, 
en la cual he mandado en providencia de este dia me
diante á haberse fugado el procesado é ignorarse su pa
radero que se librea exortos á los Señores Gobernadores 
de Burgos, Patencia, Yalladolid y Santander, y á fin de 
(pie procuren ordenarse anuncie en el Boletín oficial de 
la provincia de sh mando, la caplnfadel indicado Fran
cisco de la Iglesia y caso de ser havido, su condu.cion á 
disposición de este tribunal, haciendo igual encargo á 
los gefes de la Guardia civil de dichas provincias; v para 
(pie tenga efecto, el anuncio indicado exorto y requiero á

S, y le suplico, ruego y encargo que recibiéndole es
te por el corleo ordinario se sirva aceptarte y evacuado 
ordenar su debolucion ó aviso en su caso para que cons
te en la causa de su razón, (pie en hacerlo asi f. S. ad
ministrará justicia y yo-liaré otro lauto en iguales casos 
ella, medipiüei'J 89 lil-uíl f»b l

Dado qn Casi rogeris á cinco de noviembre año dél 
«ello. — Eugenio Ibañez.^rpor-su mandado, Francisco 
Bodt¡gue?¡i;je . (K)ÍÓB3O<pO9 g| gb 9*at

Lo que he(dispuesto se inserte en este periódico oficial pa- 
rn/su publicidad x y. que pueda tener efecto la capliiru del 
referido Francisco de la Iglesia, y habido que sea le lei^i

tiran a disposición del Sr. Juez de primera-instancia de 
Castrog'éru. Hurgón g de [tttfmetnbre de 1854.—Angel 
Burroete.

ANUNCIOS.
En la Redacción del Bole liu -oficial, Impren

ta de Cariñena y Jiménez, se halla de venia lo 
siguiente:.

Guerra al Cólera morbo , ó sea itisdrücciones que con
tra esa calamidad debe tener presentes eljpúblko; por el 
Doctor I). Pascual Pastor, Catedrático en-la Universidad 
de Yalladoljd; á 14 cuartos.

Insfruccion popular para precaver y curar los prime
ros síntomas del colera morbo astitiéo; por lá Junta de 
sanidad (le esta Capital; á seis ctiaHoS'.

Valb.itena,'diccionario latino español, cñ pasta,— Ziiñi- 
ga, biblioteca de esetilianos, en pasta y lüsiica.—Esta
dos de muertos, nacidos y casados; recibos de contribu
ción.

SALÜÜABLB DEVOCION A LA SANTISIMA £RIZ‘

FORMA DE CRUZ.

r
a¡í¿* 
t ti ■ i_ z I
1 A If rnunnuís 
B Q i ti1 MlálffíIQaQt*
B f Z t H ti ElG gnnnnupanS' -
F g Gimiólo <lé el retó
•j* se dirá la siguiente 
B JACULATOKIA.

F É¡ Por vuestras llagas, 
Por vuestra Cruz, 

ia pesco y ue «rao £= £: libradnos de la peste,
mal. ti *" !;: Divino Jesús.

JESUS Y MARIA.
----- ——*»«=———

Sanio fuerte, £
Sanio inmortal, £ 

libraoo.s, Señor, de ti

El Exento. Sr. Don Fr. Cirilo de Alameda y Brea, Arzobis
po de Burgos, ha concedido 80 dias de indulgencia á todos 
los (pie "devotamente rezaren el Santo Dios y la Jaculatoria 
que sigue.

Se vende frente al 
■ i '

En el pueblo de las Ormazas se halla detenida una yegua El 
que se crea so dueño puede presentarse al Alcalde, (¡ue se la en
tregará dando las señas y pagando los gastos.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Neila;eu 
dotación consiste en 4000 rs. annales pagados de los fondos mu
nicipales por trimestres, casa de valde para vivir, libre de con
tribución escoplo la del subsidio, siendo de cuenta del cirujano 
la barba y asistencia á los partos. Las solicitudes se dirigirán 
francas de porte y en papel sellado al Alcalde de dicho pueblo 
hasat el 50 del corriente en que se proveerá.

Se llalla vacante el partido de Médico Cirujano del Valle de 
Campó de Arriba, jurisdicción de Heinosa, cuyo local es de me
dio cuarto de legua y se compone de 170 vecinos. Su dotación 
coneisle en 6000 rs. iinmiles pagados en efectivo por cuatrimes
tres. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á D. Manuel Bieldo 
Mier, Alcalde pedáneo dé la Lomba de Entrambasagjias',. liasia 
el 10 de diciembre próximo. -—■ .■

Imp. de Cariñemi. y Jimentizi treme al parador diiFRtor**.

parador del Dorad.


